
República de Colombia 

 

 

Distrito judicial de Cundinamarca 

Juzgado promiscuo municipal de Utica 

 

Correo despacho: jprmpalutica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Utica, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:                   Verbal de restitución de inmueble arrendado 

Demandante:          JORGE ELIECER VARGAS PRADA 

Demandado:           HERNANDO VARGAS PRADA 

Radicado:                25851-40-89-001-2021-00069-00 

 

Vencido el término de traslado de incidente de nulidad propuesto por la 

parte demandada y conforme lo dispuesto en el artículo 134 del C.G.P. se 

dispone: 

 

1. TENER como pruebas documentales las aportadas con el escrito incidental 

por la parte demandada, respecto la parte demandante no allega 

documental alguno. 

 

2. NEGAR la prueba solicitada por la parte demandante en el sentido de 

oficiar a la tesorería del municipio de Útica a efectos de obtener un poder 

suscrito entre la señora MARITZA MEDINA y el demandado, con fundamento 

en el artículo 78 numeral 10, 168 inciso 2° y articulo 173 del Código General 

del Proceso. 

 

3. RECONOCER personería jurídica al abogado HECTOR HERNANDO 

MORENO SABOGAL como apoderado judicial del demandado, en los 

términos del poder conferido y conforme al artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CACERES ESCORCIA 

JUEZ 
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